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Mediante auto del 17 de septiembre de 2020, se decretó la suspensión del 

proceso, tal como fuera solicitado por las partes, por el término de 6 meses1.   

 

El término de suspensión solicitado por las partes transcurrió, por lo que en 

términos del artículo 163 del CGP, se reanudará de oficio. Se requerirá a las 

partes para que informen el estado del acuerdo de pago en virtud del cual 

se solicitó la referida suspensión. Sin perjuicio de la notificación por estados 

del presente auto, remítase a las partes a través de correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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Proceso EJECUTIVO 

Demandante CAVIPETROL 

Demandados LUIS FERNANDO MIRA GALEANO Y OTRA 

Providencia Nº I089 

Asunto Reanuda proceso y requiere  


